
DAVID ORTEGA GUTIÉRREZ 
Prof. Titular de Derecho Constitucional 

Universidad Rey Juan Carlos 

LOS CONCEPTOS JURIDICOS 
INDETERMINADOS EN 
LA JURISPRUDENCIA 

CONSTITUCIONAL ESPAÑOLA 
Un avance doctrinal hacia su determinación a través 

de los elementos comunes de la casuística 

DYKINSON 



ÍNDICE 

PRÓLOGO 9 

1. INTRODUCCIÓN 13 

2. DEFINICIÓN, ÁMBITO DE ACTUACIÓN Y DIFERENTES 
DENOMINACIONES DEL CONCEPTO JURÍDICO INDETER-
MINADO 17 

3. LOS CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN DE 1978 25 

3.1. Tutela judicial efectiva 26 
3.2. Intereses legítimos 28 
3.3. Dilaciones indebidas 29 
3.4. Plazo máximo de duración y el plazo de tiempo razonable 46 
3.5. Honor 47 
3.6. Capacidad económica 56 
3.7. Medio ambiente 58 
3.8. Insuficiencia de recursos para litigar 59 
3.9. Interdicción de la arbitrariedad 62 
3.10. Error judicial 65 
3.11. Servicios esenciales y servicios esenciales de la comunidad 68 



ÍNDICE 

4. LOS CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS EN EL 
RESTO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 77 

4.1. Motivación suficiente 78 
4.2. Justa causa 85 
4.3. Hecho noticiable 87 
4.4. Cambio sustancial 90 
4.5. Constitución económica 92 
4.6. Establecimientos menores por su entidad 94 
4.7. Amistad íntima 94 
4.8. Peijuicios irreparables o cuya reparación resulte difícil 96 
4.9. Circunstancias extraordinarias 97 
4.10.Derechos cívicos reconocidos por la Constitución o las Leyes.... 99 
4.11. Otros supuestos 100 

5. LOS CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS Y LAS 
NORMAS SANCIONADORAS 111 

6. LOS CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS EN LOS 
TRIBUNALES MENORES 115 

7. LAS RESOLUCIONES JUDICIALES MÁS RECIENTES EN 
RELACIÓN CON LA MATERIA 121 

8. CONCLUSIONES 123 

BIBLIOGRAFÍA 127 

A) Bibliografía específica 127 
B) Bibliografía general 128 


